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BOE núm. 11 7

en la disposición adicional quinta del Real Decreto 152/1985. de 6
de febrero, por el que se aprueba la Ofertade Empleo Público para
1985, -y con el fin de atender las necesidades de personal en la
Escala de Profesores de Materias Técnico-Profesionales y Educado
res de Enseñanzas Integradas.

Este Ministerio, en uso de las competencias que tiene atribuidas
por Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre, previo infonne
de la Comisión Superior de Personal,. acuerda convocar pruebas
selectivas en rtgimen de concurso-oposición libre para ingreso en
la Escala de Profesores de Materias Técnico-Profesionales y Educa
dores de Enseñanzas Integradas en plazas situadas fuera de las
Comunidades Autónomas con competencias asumidas en materia
educativa, con arreglo a las siguientes

B a s e s
l. Normas generales

1.1 Número de plazas.-EI número de plazas que se convoca es
de 13. La distribución por asignaturas y las reservas correspondien
tes es la que a continuación se señala:

1.2 Sistema selectivo.-La selección de los aspirantes se realiza
rá mediante el sistema de concurso-oposición libre. que constará de
las fases de· concurso, oposición y prácticas.

2. Condiciones que deben reunir los aspirantes

2.1 Generales:
2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o reunir las condiciones para que les

pueda ser expedida alguna de las titulaciones exigidas para el
ingreso en la Eicala,de Profesores de Materias Técnico-Profesiona
les v Educadores de enseñanzas Integradas, conforme a lo estableCl
do 'en el Real Decreto 3032/1983, de 9 de noviembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 8 de diciembre). También se admitirá estar
en posesión o reunir las condiciones para Que·pueda ser expedida
alguna de las titulaciones contempladas en el Real Decreto
200/1978, de 17 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 21),
para "ingreso en el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de
Maestría Industrial, y que figura como anexo de titulaciones en la
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 29 de marzo de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de abril).

2.1.4 No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico
incompatible con ·el ejercicio de la docencia.

2.1.5 No hallarse separado mediante expediente disciplinario
del servicio de la Administración del Estado, Institucional, Autóno
ma o Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. .

2.1.6 Comprometerse a cumplir, como requisito previo a la
toma de posesión. el juramento o promesa previsto en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril (<<Boletín Oficial del Estado~
del 6). . .

2.2 Condiciones específicas d~ las plazas reservadas.
2.2.1 Plazas reservadas para interinos y contratados. Podrán

concurrir a estas plazas quienes, reuniendo en el momento de
publicación de la presente c.onvocatoria las condiciones geneTa~es
exigidas para el ingreso en la Escala de Profesores de Matenas
Técnico-Profesionales y Educadores de Enseñanzas Integradas,
hayan prestado servicios docentes en Centros públicos con anterio
ridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3), en calidad de _profesores
interinos o contratados administrativos asimilados a la Escala de
Profesores de Materias Técnico-Profesionales y Educadores de
Enseñanzas Integradas, con nombramientos o contratos expedidos
por el Ministerio de Educación y Ciencia. No obstante, los
profesores interinos o contratados de la Escala de Profesores

Pl=. Pluas 1
reservadas reservadas

Libre ·1 T omlAsignaturas interinos . promocJOn
y cOnlra- funciono

tados carrera

Formación Empresarial l l I 3
Dibujp - - I I
Tecnología Electricidad - - l l
Tecnología Electrónica 2 I I 4'
Tecnologia Administrativa y

IComercial 1 - l 2
Tecnología Moda y Confec-

ción - - 2 2
.

Total 4 2 7' 13

.

RESOLUClON de J7 de abril de 1985, de la Sub,ecre
twía. por la que se publica la relación de aprobados
para cubrir tres plazas de Camineros y dos de Capata::
de Cuadrilla, una en lurno libre y otra en lUrno
restringido. correspondientes a la provincia de Granada.

Aprobada con fecha 1.1 de abril de 1985 el acta formulada por
el Tribunal calificador de Granada en la que constan los admitidos
en el concursQ-oposición celebrado los días 19. 20 Y 21 de
diciembre de 1984 para la provisión de tres plazas de Camineros
y dos de Capataz de Cuadrilla. una en turno libre y otra en turno
restringido. se hace público que han sido aprobados para cubrir las
citadas vaCántes los siguientes:

proceder a su examen y expedición,. en su caso. de los correspon·
dientes títulos.

Los aprobados tendrán un plazo máximo de trclota días a partir
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el ~(Boletín

Oficial del Estado», para su incorporación a los Servicios de la
Generafidad de Cataluña en Gerona.

Madrid, 17 de abril de 1985.-El Subsecretario.-P. D. (Resolu
ción de 7 de febrero de 1985), el Director general de Servicios.
Ramón Arias y Alvarez de Luna.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

8.381 ORDEN de 29 de abril de 1985 p~r la que se convocan
pruebas selectivas para,fngreso en la Escala de Profe
sores de Malerias Técnico-Profesionales y Educadores
de Enseñanzas Integradas.

nmos. Sres.: Convocadas pruebas selectivas para -ingreso en las
Escalas de Profesores de Materias Técnico-Profesionales y Educa
dores, y en la de Profesores de Prác:ti<?ls "t Actividade.s. de
Enseñanzas Integradas, por Orden del Mimsteno de EducaclOn y
Ciencia de 27 de marzo de 1985 y en cumplimiento de lo dispuesto

Capataz de Cuadrilla (turno libre)

Don José Luis Sola Vega.

Capataz de Cuadrilla (Turno resTringido)

Don Manuel Megías Ruiz.

Camineros
l. Don Antonio Ruano Navarro.
2. Don Antonio Cabrera Manin.
3. ~on José López Heredia.

Los admitidos deberán presentar en el Registro de la Dirección
Provincial del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo en
Granada, en el plazo máximo.de quince días a partir de la fecha de'
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», la documentación siguiente, para su comprobación por el
Tribunal examinador:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil.
b) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otio

Cuerpo u Organismo de las Administraciones Públicas.

Los aprobados que ostenten la condición de Operarios del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo únicamente deberán
aportar la certificación de nacimiento, y los que penenezcan a
cualquiera de las categorías que integran el Personal Caminero no
deberán presentar documentación alguna.

La documentación exigida deberá remitirse por la citada pro
vincia a la Subdirección General de Personal Funcionario del
Departamento "(Sección de Camineros), en el plazo de cinco días
desde la terminación del anteriormente señalado, con' objeto de
proceder a su examen y expedición. en su caso, de los correspon
di~nte títulos.

Los aprobados tendrán un plazo máximo de treinta d{as a panir
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» para su incorporación a los Servicios de la Junta
de Andalucia en Granada.

En Madrid, 17 de abril de 1985.-EI Subsecretario, P. D.
("'Rs:so}ución de. 7 de febrero de 1985), el Director general de
St:.rvicios. Ramón Arias y Alvarez de Luna.
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Numerarios y PsicÓlogos que, reúnan las condiciones exigidas a, los
aspiraRtes en la presente dIsposición, podrán presentarse a las
plazas convocadas de nivel inferior de la misma disciplina que
actualmente' vienen impaniendo.

No podrán concurrir a estas plazas quienes se encuentren el día
de la terminación del plazo de presentación de instancias bajo una
relación de trabajo de carácter permanente en cualquiera de las
Administraciones públicas.

Los que reuniendo las condiciones establecidas en esta base
2.2.1 soliciten participar por esta reserva se consideraran preinscri
tos en I~ reser:va ho~óloga de la próxima convocatoria que de .
iguales características se convocara. Por el contrario. quienes
reuniendo las condiciones .citadas no concurran por la reserva
establecida en este apartado, no podrán hacerlo tampoco en la
reserva que en iguales condiciones se estableciera en la próxima
convocatoria. .

2.2.2 Plazas reservadas para funcionarios de carrera de ·las
Escalas de Enseñanzas Integradas.

Podrán concurrir a estas plazas los funcionarios de carrera de
las Escalas de Enseñanzas Integradas que posean la titulación
requerida para el ingreso en la Escala de Profesores.de Materias
Técnico-Profesionales y Educadores., según se indica en la base
2.1.3- de esta convocatoria.

2.2.3 Sólo será posible la concurrencia a las plazas contempla
das en las anteriores bases 2.2.1 y 2.2.2 cuando la que se esté
desempañando como interino o contratado, o cubriendo en propie
dad, .en el caso de funcionarios de carrera de las Escalas de
Ensenanzas Integradas, se halle situada en el ámbito territorial de
la presen te convocatoria.

Aqueiles Profesores Que no estén prestando servicios en la fecha
de terminación del plazo de presentación de instancias podrán
concursar a través de esta convocatoria del Ministerio de Educa·
ción y Ciencia si la última plaza eD la que prestaron servicios está
situada en su ámbito territorial.

2.3 El cumplimiento. de las cODdiciones exigidas en las bases
2.1 y 2.2 se entenderá referido a 1;1 fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes. Estas condiciones deberán ser
acreditadas en el plazo y forma Que prevé la base XI de la presente'
Orden.

3. Solicitudes y pago de derec~os

J.1 Forma.-Los que deseen tomar parte en el presente concur
So-oposición' deberán presentar instancia, por quintuplicado, con
forme al modelo que se acompaña como ,anexo 1.

3.2 Organo a quien se dirigen.-Las instancias, reintegradas
con póliza oe 25 pesetas, se dirigirán a .Ia Dirección General de
Personal y Servicios del Ministerio de Educación y ciencia,
pudiendo ser presentadas:

a) En el Registro General del Ministerio.
b) En cualquier Centro de los previstos en el aniculo 66 de la

Ley de Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las cODdicio
nes establecidas en dicho precepto.

3.3 Plazo de presentación.-EI plazo de presentación de instan~

cias será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial
del ESlado».

3.4 Impo'rte y pago de derechos.-Los derechos de examen y
formación de experlientes ascienden a 2.440 y 240 pesetas. respecti
vamente, totalizahdo UDa cantidad de 2.680 pesetas.

3.4.1 Los' derechos de examen se ingresarán en la cuenta
corriente numero 7442526, «Pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Profesores de Materias Técnico-Profesionales y Educado
res de Enseñanzas Integradas~ de la Caja Postal de Ahorros.

En las instancias deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditativo del pago -de derechos.

3.5 Defectos de las solicitudes.-Si alguna de las instancias
adoleciese de algún defecto se requerira al interesado, de conformi·
dad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, para que en el plazo de diez días subsane la íaJta
o acampane los documentos preceptivos. con el apercibimiento de
que si así no lo hiciere se archivará su instancia sin mas tramite.

3.6 Errores' de las solicitudes.-Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de
oficio ° a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Lista provisional.-Transcurrido el plazo de presentación
de instancias. y en el plazo maximo de un mes. la Dirección
General de Personal y Servicios hará pública en el «Boletin Oficial
del Estado» la lista provisional de admitidos y excluidos, por
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asignaturas. En esta lista habrán de aparecer, al menos, el nombre.
apellidos y documento nacional de identidad de los aspirantes.

4.2 Reclamaciones contra la lista provisional.-Contra la lista
provisional los iDteresados podrán interponer, en el plaio de diez
dias a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» y ante la DireccióD General de Personal y Servicios, las
reclamacioDes que estimen oportunas. de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 71 .Y 121 de la Ley de Procedñniento Administrativo.

4.3 Lista definitiv3.-Las reclamaciones presentadas serán
aceptadas o rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la
lista definitiva de admitidos y excluidos, que igualmente se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

4.4 Recurso contra la lista definitiva.-Contra la Resolución
que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos, los
interesados podrán interponer recurso de reposición ante la Direc·
ción General de Personal y Servicios en el plazo de un mes, a partir

. del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
~stado», según lo dispuesto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo..

5. Designación, composición y actuación de los Tribunales de las
fases de r;oncurso y oposición

5.1 Tribunales calificadores.-PubIícada la lista provisional de
admitidos y excluidos, 1á Dirección General de Personal y Servicios
procederá al nombramiento de los TriJ:mnales que habran de juzgar
las fases de concurso y oposcición, haciéndose pública su composi
ción en el «Boletin Oficial del Estado».

5.2 Composición de los Tribunales.-Los Tribunales estarán
constituidos· de la forma siguiente:

a) Un Presidente, designado por el Ministerio de Educación y
Ciencia entre Catedráticos o Agregados de Escuelas Técnicas
Superiores o Catedráticos numerarios de Escuelas Universitarias,
Coordinadores de Formación Profesional o Profesores de Materias
Tecruco-Profesionales de Centros de Enseñanzas Integradas. excep-·
tuados los destinados en Cataluña, Pais Vasco, Galicia. Andalucia,
Valencia y Canarias. .-

b) Cuatro Vocales, de los que dos serán Profesores numerarios
de Escuelas de Maestria Industrial y dos Profesores de Materias

. Técnico-Profesionáles de Enseñanzas Integradas, de la asignatura
correspondiente o, en su defecto, de asignaturas afines, designados
mediante sorteo, debiendo pertenecer cada uno a una de las dos
partes en que, a estos efectos. se dívidirála relación de miembros
del Cuerpo -o Escala en situación de. servicio activo, una vez
excluidos los Profesores destinados en Cataluña, Pais Vasco,
Galicia, Andalucia. Valencia y Canarias.

A los efectos previstos en el artículo 29 del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), estos
Tribunales deben considerarse incluidos en la categoría primera de
los contemplados en el anexo IV del Real Decreto de referencia.

5.3 El sorteo a Que se refiere la norma anterior se realizará en
la Íecha y lugar Que opprtunamente se determine, mediante
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado».

5.4 Para cada Tribunal se designará por igual procedimiento
un Tribunal suplente.

5.5· Si en alguno de los miembros del Tribunal se dieran las
circunsrancias señaladas en el artículo 20 de la Ley de Procedimien·
to Administrativo, se abstendrá de actuar en el mismo; en caso
contrario, podrá ser recusado d(" la forma prevista en el artículo 21
de dicha Ley.

De la misma forma. de acuerdo con el artículo 12, 3, del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Otlcial del
Estado~~ del 21), deberán abstenerse de actuar aquellos miembros
que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
ingreso en la Escala de Profesores de Materias Técnico-Profesiona
les y Educadores de Enseñanzas Integradas en los cinco anos
anteriores a la publicación de la presente convocatoria.·

5.6 Constitución de les Tribunales.
5.6.1 Para la constitución de los Tribunales será precisa la

asi!:itcncia del Presidente titular o, en su caso, del suplente y cuatro
Vocales, que seran los titulares o, en su defecto. los suplentes. La
suplencia del Presidente sera autorizada por la Dirección General
de Personal v Servicios; la de los Vocales. por el Pfesidente que
haya de actuár, teniendo en cuenta que deberá recaer en el Vocal
suplente respectivo o. en su defecto, en los que le sigan, según el
orden en que figuren en la Resolución que los haya nombrado.

5.6.2 Salvo que concurran circunstancias excepcionales, cuya
apreciación corresponderá a la Dirección General de Personal y
Servicios, una vez constituidos los Tribunales. sólo podrán actuar
los miembros presentes en el acto de constitución. bastando con la
asistencia de cuatro de ellos para la validez de las seSIOnes.
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6. t'ue51ionarios.v desarrolln de las fascs de concurso
y oposición

6.1 Cuestionarios.-Los cuestionarios sobre los que versarán
las pruebas de la fase de oposición seran, en cada asignatura, los
que figuran publicados como anexo en el «Boletin Oficial del
Estado» de 2 de marzo de 1978, 19 de diciembre de 1978, 12 de
septiembre de 1981,9 de marzo de 1982 y 22 de marzo de 1982.

6.2 Acto de presentación y comienzo del primer ejercicio.

6.2.1 Los Tribunales anunciarán en el «Boletín Oficial del
Estado», con quince días de antelación, como mínimo. la fecha.
hora y lugar para el acto de presenl3ción de los opositores y
realización ~del primer ejercicio.

6.2.2 En elaclO de presentación, los opositores podrán alegar
cuantos méritos consideren oportunos. sl.'gún el baremo recogido
corno anexo IJ de esta Orden, entendiéndose que sólo podrán
puntuarse aquellos méritos que se presenten debidamente justifica
dos, de la manera que se determina en dicho anexo.

6.2.3 Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 2223/1984.
de 19 de diciembre. v Resolución de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública de 20 de febrero de 1985 (<<:Boletín
Oficial del Estado)) del 26). el orden de actuación de los aspirantes
se iniciará· por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra
«})). Aquellos Tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo
primer apellido comience con la letra indicada iniciarán el orden de
actuación con la letra «,])), «:K». etc., según corresponda.

6.2.4 En este acto de presentación, asimismo, se anunciarán
las normas a que se ajustará la realización del ejercicio práctico.

6.2.5 Cna vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los anuncios sucesivos de la celebra
ción de las restantes pruebas en el «Boletín Oficial del Estado».
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores con doce
horas. al menos, de antelación al comienzo de las mismas. si se
trata del mismo ejercicio. o de veinticuatro horas. si se trata de un .
nuevo ejercicio. . _ .

Entre la realización de un ejercicio y el comienzo del slgulente
deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

6.3 Identificación de los áspirantes.-EI =rribunal podrá rcque
rjr en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su
identidad.

El Presidente del Tribunal deberá dar cuenta a la Dirección
General de Personal y Servicios de las inexactitudes o falsedades en
que húbieran podido incurrir los aspirantes a los efectos pfoce
dentes.

6.4 Desarrollo:

6.4.] Concurso.-No será en ningún (.'aso eliminalOrio y en él
se \alorarán los merilOs qure concurran en los aspirantes. con
arreglo al baremo del anexo·ll de la presente convocatoria. El
Tribunal deberá hacer público en el tablón de anuncios del Centro
donde se celebren las pruebas el resultado de la valoración ~c la
fase de concurso, al menos, con veinticuatro horas de antelaCIón a
la puhlicación de las calificaciones del primer ejercicio de la fase de
opoSIción. ..

La recuperación de la documt'ntaclOn presentada al concurso
podrán realizarla los oposit<~res en el lugar, fecha. y hord que .I?s
Tribunales hayan fijado preVl3.menIe, salvo que eXIsta reclamaclOn
POf parte de algún opositor, en cuyo caso los Tribunales podrán
retenerla, a efectos de comprobación o prueba. Caso de ".0 ser
retirada en el plazo señalado. se entenderá Que los oposl1ores
renuncian a su recuperación. . .

6.4.2 Oposición.-Se valorarán en esta fase los conOCImientos
de los aspirantes. Constará, necesariamente por este orden, de los
siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio.-Tendrá dos panes. La primera consistmi. en la
;xposición escrita, en el plazo de dos horas, como máximo, de un
:cma elegIdo por el opositor de entre tres sacados a la suerte del
cuestionario a que se hace referencia en la base 6.1 de la presente
convocatolia.

La segunda parte-de este primer ejercicio. que a su \"~z podrá
~·o"star de varias, tendrá por objeto la resolución de cueSllones de
':"::J.rácter práctico y su desarrollo se ajustará a las normas que los
Tribunales determinen. de conformidad con lo señalado en la base
6.2.4 de esta.convocatoria.

La lectura de los ejercicios será pública.:
La calificación de este primer ejercicio se efectuará sobre diez

puntos y se considerará superado cuando se hayan alcanzado. al
menos, cinco puntos. Finalizado éste, se expondrá en el tablón de
"muncios del local donde se celebre -la relación de aspirantes Que
pueden realizar el segundo ejercicio. En esta relación el Tribunal
hará constar la puntuación del ejercicio y la acumulada obtenida en
la fase de concurso.
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Segunoo cjercicio.-Consistirá en la exposición oral ante el
Tribunal, en sesión pública, de un tema elegido por el aspirante de
entre tres sacados al azar de los cuestionarios a que se refiere la base
6.1 de esta convocatoria. En las asignaturas del área tecnológica, los
Tribunales valorarán la exposición actualizada de Jos temas.

Cada aspirante dispondrá de una hora, como máximo. para la
exposición del tema, después de haber pennanecido incomunicado
un tiempo máximo de tres horas para su preparación, durante las
cuales podrá consultar notas, bibliografia, textos y preparar el
material necesario. La exposición se realizará con oportunas
especificaciones de metodología y material de motivación, técnica
pedogógica prevista a utilizar y su justificación. material didáctico
a emplear y su razonamiento, ejercicios prácticos y complementa
rios o problemas previstos, procedimiento de recuperación a
utilizar. sistema de evolución y bibliografía.

Al término de este ejercicio, el Tribunal hará pública la relación
de aspirantes. en número que no podrá exceder del de plazas
asignadas al Tribunal. siempre que hayan obtenido cinco puntos.
como mímmo. en la calificación del ejercicio. En esta relación el
Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio y la acumulada.

En ·caso de que al confeccionar esta relación se produjesen
\empates en la puntuación total, el Tribunal deberá resolverlos
atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase de concurso.
b) Mayor edad. A estos efectos los opositores presentarán ante

el Tribunal una declaración de la fecha de nacimiemo.

6.5 Llamamiemo.-Los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio mediante llamamiento único.

6.6 Calificación:

6.6.1 La calificación de la fase de concurso se realizará
asignándose a cada aspirante los puntos que hasta diez le corres
pondan, con aITegl~ al baremo establecido en el anexo 11 de la
presente convocatoria.

6.6.2 Cada uno de los ejercicios de la oposición se valorará de
cero a diez puntos. '

La puntuación de cada aspirante en los ejercicios de la f<lse de
oposición será la media aritmética de las calificaciones de tod~s los
miembros asistentes al Tribunal. Cuando entre las puntuaCIOnes
otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de
tres o más enteros serán automáticamente excluidas las calificacio
nes máxima y mínima, hallilDdose la puntuación media entre las
calificaciones restantes.

6.1 Las fases de concurso y oposición deberán haber concluido
el 30 de septiembre de 1985.

7. Forma de cubrir las plazas reservadas

Cada Tribunal, a efectos de cubrir las plazas que se com'ocan
en concurso-oposición libre y sus reservas, se ajustará a las
siguientes nonnas: .

7.1 Si existiese suficiente número de opositores que cumplan
los requisitos mínimos para aprobar, entre los aspirantes que
concurran a las plaz~s a las que se refiere la base 2.2.~ de. la ~resente
convocatoria, la totalidad de dichas plazas se adjudicara a los
citados opositores. cualquiera que sea su puntuación.

7.2 Aquellos opositores que, concurriendo a las plazas citadas
en la base anterior \" reuniendo los requisitos mínimos para
aprobar. excedieran del numero de plazas asignadas al ~ribunal
para dicha reserva. concurrirán .a la forma.ción de las hst~s de
aprobados del Tribunal en las mIsmas condiCIOnes que los hbres,
según la puntuación y como se determina en la base Vll1.

7.3 En el caso de que hubiese plazas de las citadas en la base
7.1, que no pudieran ser cubiertas al no existir suficiente número
de aspirantes con la puntuación mínima requerida. se acumularán
a las libres.

7.4 Los opositores que concurran a las plazas contempladas en
la base 2.2.1 de la presente convocatoria que, teniendo la puntua
ción mínima requerida, excediesen del número de pl.azas aSl~nadas

a esta reserva. no podrán concurrir a la formación de la hsta de
aprobados ni en la forma que se establece en la base 7.'2 ni en
ninguna otra. Las plazas a las que se refiere la base '2.~.l no
adjudicadas no podrán ser acumuladas al resto del tumo hbre.

8. LÚla de aprobados

8.1 Finalizados los ejercicios. cada Tribunal calificador con
feccionará la correspondiente relación de aspirantes 9ue hayan
superado las pruebas hasta el número de plazas aSIgnadas al
mismo, no pudiendo excedrr en ningún caso de dic~~ ~úmero.

. siendo nulas las propuestas ·que lo 'rebasen. ~in perJUl~JO _de la
responsabilidad que pudier<! recaer sobre los Tnbunales Sl as~ no 10

I

hicieren. Esta relación se hará pública en el tablón de anuncIos de'
local donde se haya celebrado el último ejercicio del concurso

l.",:._
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oposición' y en ella figurarán, ordenados de mayor a menor
puntuacíón total. acumulados los puntos obtenidos en el concurso
y en la oposición, todos los opositores que hayan superado las
pruebas. con indicación de la reserva a la que en su caso
pertenezcan. En caso de que al confeccionar esta relación única de
aprobados se produjesen empates en la. puntuación total. se
resolveran atendiendo a los criterios expresados en la base 6.4.2.

Aquellos aspirantes Que superen esta fase. pero no sean inclui
dos en las propuestas de 10s Tribunales por exceder ild número de
p~azas c~nvoc_adas, no serán considerados en eXpectativa de ingreso
nI podran alegar derecho alguno, tal como establece el articulo 20
del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

.8.2 Todos los opositores aprobados deberán presentar ante el
Tnbunal, en el lugar, fecha y hora que el mismo señale. dentro de
los dos días siguientes a la l"ublicación en el tablón de anuncios de
la. lista de aprobados, los siguientes documentos:

a) Una declaración jurada o promesa, conforme al modelo
anexo IV de la presente convocatoria. En caso de que algún
apro!Jado no p~sentara declaración jueada ~ promesa en el plazo
prevts~o, perdera todos los derechos que pudieran derivarse de sus
actuaCIOnes en el concurso-oposición. .

b) Los opositores presentarán ante el Tribunal además del
docu~ento señalado en el apartado anterior a), ~na solicitud
relacIOnando, por orden de preferencia, los Centros de Enseñanzás
Integradas a los que desearían -ser destinados provisionalmente
conforme ~l modelo que se recoge en el anexo III de esta
co~~o.ca~ona., En el caso ~ no existir vacante en el primero, el
MlnIsteno ~rocederáa destmar al opositor a uno de los restantes,
o a cualquier otro dentro de su ámbito territorial según las
nec.esidades de profesorado. _- '

8.3 El Ministerio de Educación y Ciencia publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» la Orden con las listas' únicas de
aprobados por asignatura, de acuerdo con la puntuación total
obtenida, en la forma prevista en la base X de la Orden de 27 de
marzo de 1985.

Los opositores aprobados quedan obligados a incorporarse a los
·destinos que la Dirección General de Personal y Servicios les
adjudique. Caso de no incorporarx a los citados destinos en- el
plazo de cinco días a partir de la comunicación de los mismos se
entenderá que renuncian al concurso..oposición.

Los destinos q':le se les adjudiquen tendrán carácter provisional,
estando los opositores obligados a participar en los siguientes
concursos de traslados que se convoquen hasta obtener un destino
definitivo dentro del ámbito territorial del Ministerio de Educación
y Ciencia.

9. lncompatibiluúui'es

Segun lo establecido en la base XII de la Orden de 27 de marzo
de 1985: .

9.1 Por tratarse de la misma Escala. los opositores que
concurran .en esta convocatoria no 'podrán participar en las
convocatonas específicas de las Comunidades Autónomas.

9.2 La presentación por una de las reservas establecidas en la
pr~sente convocatoria será. incompatible con la concurrencia. por la
mIsma u otra reserva, en cualquier otra asignatura.

9.3 El uso de cualquiera de las reservas será incompatible con
el resto del turno libre en la misma asignatura.

9.4 Cuando !os servicios como· interino o contratado se hayan
prestado en vanas Escalas sólo se podrá ejercitar la reserva
correspondiente a una de ellas.

9.5 Aquellos opositores que, acogiéndose a cualquiera de las
re~rvas. super~n las fases de concurso y oposiCión y. en su caso,
la tase de prácticas, no podrán volver a hacer uso de las mismas.

9.6 Los. ,opositores que superen el concurso-oposición en dos
o más asignaturas deberán optar por una de ellas. mediante escrito
dirigido a la Dirección General de Personal v Servicios. en el plazo
de diez días a partir de la publicación de la "lista de aprobados por
el Tribunal. .

En caso de 'no manifestar esta opción. seran nombrados en una
sola de las asignaturas.

10. Fase de práctIcas

10.1 Las prácticas tendrán por objeto la valoración de las
aptitudes didácticas de los aspirantes que havan aprobado la fase de
oposición. ~ realizarán en los destinos pro\:isionales que les hayan
correspondido, con desempeño de la funCión docente con plena
vahdez academica. La duración de las mismas no podrán exceder
de seis meses.

10.2 Las práctÍcas se calificarán con «apto» o «(no apto)).
A estos fines s~ designará una Comisión Calificadora, constituida
por: El Coordmador provincial de Formación Profesional que
tenga a su cargo el Centro, como Presidente, y como Voca1cs, el
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Director del Centro. el Jefe de Estudios y el Jefe del Departamento
docente al que el funcionario en prácticas este adscrito.

10.3 La duración concreta de la fase de prácticas se señalará
en la resolución reguladora de dicha fase de prácticas.

10.4 . Los aspirantes que no superasen el periodo de prácticas
perderán todos los derechos a su nombramiento como funcionarios
de carrera, según lo establecido en el aMÍtulo 22 del Real Decreto
2223(1984, de 19 de diciembre.

10.5 Quedarán dispensados de realizar las prácticas quienes,
habiendo superado .la oposición por la modalidad de plazas de
reserva establecida en la base 2.2.1, hayan prestado servicios por un
período igualo superior al que se establetca como prácticas.

11. Relación de aprobados y presenlaciún de documentos

11.1 Una vez concluida la fase de prácticas, por la Dirección
General de Personal y Servicios se procederá a publicar en el
«Boletín Oficial del Estado) las relaciones de aprobados en el
concurso-oposición.

11.2 Los funcionarios aprobados a que se refiere el apartado
anterior habrán de presentar, para poder ser nombrados funciona'
ríos de carrera, dentro del plazo de veinte días naturales, en el
Registro General del Ministerio de Educación y Ciencia. o por
cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento dd Registro Civil correspon
diente.

b) Título academico alegado para tomar parte en el concurso
oposición. Si este titulo hubiese sido expedido. se justificará por un
testimonio notarial del mismo o por una fotocopia compulsada_ por
la Oficina -de Tasas del Departamento. en cumplimiento de la
dispuesto,en la Resolución de la Subsecretaria de 30 de septiembre
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre). Cuando el
expedien~e para la obtención del titulo estuviese en tramitación y
nó hubieSe sido aún expedido, se justificará este extremo mediante
una orden supletoria de la Sección de Títulos del Departamento
correspondiente o por una certificación académica acreditativa de
haber aprobado todos los.estudios necesarios para su expedición.
con indicación de la convocatoria en que se terminaron. así como
el resguardo o fotocopia c.ompulsada del recibo acreditativo de
haber realizado el pago, correspondiente a los derechos.

c) Certificación' de no padecer enfermedad ni defecto fisico o
psíquico incompatible con el ejercicio de la enseñanza. expedida
por las Direcciones Provinciales., del Ministerio de Sanidad y
Consumo y Organismos cOJ;íespondientes de las Comunidades
Autónomas.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de
ningún Cuerpo de la Administración del Estado. Institucional.
Autónoma o Local. en vil1.ud de expediente disciplinario y de no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Quienes no sean españoles de origen e igualmente los
españoles casados con nacionales de otros paises, documentos del
Registro Civil o Consular que acrediten la posesión actual de la
nacionalidad española.

f) Los aspirantes que hayan concurrido a las plazas de reserva
previstas en la base2.l.1 de la presente convocatoria deberán
presentar además fotocopia compulsada de los nombramientos de
interino o de los contratos expedidos por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, justificativos de la prestación de los servicios a tos
que alude la base mencionada.

g) Los aspirantes acogidos a la base 2.2.2 de esta convocatoria.
además de los documentos exigidos con carácter general. habrán de
presentar fotocopia compulsada del tí lUlo de funcionario de carrera
de las Escalas de Enseñanzas Integradas. acampanada de certifica
ción acreditativa de que reúne [os requisitos eXigidos en dicha base.

11.3 Excepciones.-Los que tuvieran la condición de funciona
rios públicos de carrera y en situación de servicio activo estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones 'y' requisitos
ya demostrados para obtener su anterior ncmbramiento. debiendo
presentar en tal caso una certificaCIón u hoja de servicios del
Ministerio u Organismo del que dependan. en la Que se consignt.:n
de modo expreso los siguientes datos:

a) Indicación del Cuerpo o Escala a que pertenecen. número
de Registro de Personal que en él tienen asignado y si se encuentran
en servicio acllvo.

b) Lugar y fecha de nacimiento.
c) Titulo academico Que pos~n y fecha de expedición.

Cuando en las certificaciones no puedan hacerse constar los
datos señalados en el apartado anterior el. por no obrar .:n los
expedientes personales de los interesados. éstos deberán remitIr
srparadamente los documentos que Jos acrediten.
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12. Nombramiento de funcionarios de car~era

12.1 Concluida la fase de prácticas y transcurrido el plazo de
presentación de documentos, por el Ministerio de Educación y
Ciencia se procederá al nombramiento de los irtteresados .como
funcionarios de carrera de la Escala de Profesores de Materias
T~C()o.ProfesionaJes y Educadores de Ensei'Janzas Integradas. con
efectos desde la fecha de la loma de posesión.

13. Toma de posesión

En el plazo de un mes, contado a panir de la publicación del
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», deberán los
interesados tomar posesión de sus cargos y cumplir con el requisito
establecido en la base 2.1.6 de .la presente convocatoria.

Desde la conclusión de las prácticas hasta la toma de posesión
como funcionario de carrera, el régimen jurídico-administrativo de
los interesados será el de funcionario en prácticas

BüE núm. 117

'Se entenderá Que renunCIan a los derechos derivados de las
actuaciones en el concurso-oposición quienes no tomen posesión
en el plazo señalado, salvo en los casos de prórroga del plazo
posesorio, concedida por la Dirección General de Personal y
Servicios.

14. Norma .final

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación de los Tribunales podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo Que digo a VV. Il. para su conocirnie~to y efeclOs.
Madrid, 29 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Felicísimo
M uriel Rodríguez.

lImos. Sres. pirectores generales de Personal y Servicios y Enseñan
zas Medl3s.
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( 13T,REMu) APARTADOS

3.2. Por premio extraordinario en la titula

. ción alegada para ingreso en la FJsca.la..

Puntos

0,50

DocumenbDs justificati~lS

Certificación académica o fODJVO

pia compulsada del título,en el

que ccnste dicha calificación.

'"O
tT1

"".i3

....
11 PAR T A D O S Puntos

•

A los efectos de e:;tos 3 apartados se cons l·jp

[acá curso completo 6 meses.

!\)r estos aparWdos en nI ngún c,:¡so [XXit á obte

nerse ncis de 3 punto~.

~
00
v.

'"

~

""<
"~

3
",<O

Cettificación académica o fotocopia

compulsada del título requerido -

para ingreso en la Escala,así como

de cuantos alegue COOD mérito en 

los que conste dichas cal i fiC.''lCiones.

Certificación académica o fotoco

pi.a ·canpulsada del título de 1XX:tor,

en la que conste dicha calificación.

Certificación académica () fUt<X\l-

C",rtificaciÓn dcadémica o fütOC\r

pia compulsada del título de Doctor.

pia compulsada del título r~quer~

do pira ipgreso en la Escala, así

cau) de cuantos alegue cetro rréri

too

0,10 Certific.:ación acadé:nica o fotc:.-.'o

pi.a caJl)ulsada del tí tulo requer!..

do para lngreso en la Escala, así

CUTO de cuantos ",-leg~e caro rr~ri

to.

O,~O

0,50 Certificación académica o fotoco

pia campulsada del título requer~

do para ingreso en la Escala,así

camo de cuantos alegue oamo mérl

too

0.50

0.20

0,20

3.6. Por el Grado de Doctor en la titulación

alegada para ingreso en la Escala.

3.3. Por cada titulación de LiCftnciado,Inge

niero,~quitecto,Ingen~ero~nioo,Ar-

qui tecto T.knico o Diplcmado de E!>Cue-

las Universitarias,distinto del alegado

para ingreso en la Escala.

3.7. Por pr~io extraordinario en el Doctor~

do de la titulación alegada para ingre

so en la Escala.

J.'). Por cada título universitario superior

distinto del requerido para Ingreso en

la Escala,expedido por la misma Facul

tad y en distintas Subsecciopes o eSI~

cialidades.

1.4. Por cada título universitario superior/

distinto del requerido para ingreso en

la Escala,expedidp por la misma Facul-

tad y en distintas Secciones o Ramas.

3.8. Por cada premio extrdürdinario en atro::>

Dx:torados o títulos de Licenciado,Ing~

niero o Aryuitecto.

lo;; m.iSlTOS.

Documentos justificatiVOE

Fotocopia. (:clTllUls~a del tít~

lo actninistrativo o del nam-
bramiento,oontrato o adscrip-

uón y certi ficacióo expedida

por el Secretario del Centro

correspondiente c')n el visto/

bueoo del Director del miSITP,

hdC leneb constar la asignatu

rel y duración reql de los se!.

VIcIos,así coro n~ro de Re

gistro Personal.

C('r tificación del Director -

del Centro a::>n el visto bueO:l

de l¿¡ Inspección de Ensei'lanza

M~ia,hacielYlo o-mstar la

asignatura y la duración real

,le lo:; servicios.

!laja de servicios haciendo -

con:stdr la duración real de

0,2')1.2. Por cada .'lOO l-"'Cfll¡:letu Cll'l:) !llnci()nilri~) de

carrera del Cuerp=l df~ I'ro[es"res de EdclC·j

ción General Bási~a.

, .J. Klr cada aoo ca1pleto de servicios p[e';l~ LJ, y,

'dos en Centros Harol~('kJs,hahilitaJ()s

o 1 ibres de Ensef'\anziiS ~ledidS.

1. Servicios docentes prestados

1.1. Por cada año COll{:leto de servicios prest~ 0,50

dos como funcionario,interino,oontratodo

o adscri to de Ensef"ianzas Medias con nan-
bramiento expedido pJr el Mini.~ter lu de

Educación y Ciencia o de las rúspectiV,:F;/

G~munidades Autónomus.

r-b ¡:odrán actmlUlarse las puntuaciones cuanrlo 

los servicios se hayan prestado simultánea.:nen

te en más de un Centro.

1\)[ estos apartados en ningún caso pcxlrá obtenerse más de tres puntos. Cuando se ttcll;e de 

títulos sólo setán valorados h)s que tengan validez oficial en el Estado Español. En ningún

caso se tendrán en cuenta las titulaciones de Licenciados en TB)logía.

...
O...,
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APA.RTADOS Puntos Documentos justificativos

1\NEXO III

SOLICITUD DE DESTIN~

...
¡;

r'l"¡ere~,,-::i.'l:

Efect~o la sigJiente pQtlci6n de Centrus por urden

q~e h~ s~per3do las [ases de concurso y oposición para ingreso

en la Escala de Profesores de Materias Técnico-~rofesionales y

Educacores de Cnsenanzas ~nte~rad3s. asiqnatura

Reserva (11

Don

c~mento Nacional de Identidad número

• domiciliado en

, con Do

nacido el

calle o pla

teléfononúmero"

A los efectos de 105 apartados 1.1. y 1.)., 

~10 se tendrán en cuenta los servicios pres

tados en alguna de las asignaturas objeto de

este concurso-oposición.

transformado.

A los efectos de demostración de los méritos

de los apartados 1.1. y 1.3. si' los centros/

en los que hubiesen pr~stado los servicios 

se hubiesen extinguido o transformado. las -

certifiéaciones serán expedidas por loe mis

ros órgarPS de los Centros a los que hubier a

correspondida la custodia de la correspon--

diente documentación o en que se hubiesen -- •
2. ~éritos docentes

2.1. Por publicaciones de carácter científi

co y técnieú o pedagógico relacionados/

con la asignatura, objeto del coocurso-

op::!sición.

2.2. Por puhlicaciones directamente relacio

nadas con la organizaci0n escolar.

Los ejemplares correspondientes.

UJS ejemplares correspondientes.

IC.

;'0

"
4'

5'

6'

"
8'

9'

~

c:
""""~
O>

3
~

'<:
O

'"00
~

Se p0drán asign~r oor estos conceptos un má
xirro de cuatro puntos. Un'.l mi5m<::l public<lción

rD Fodrá puntuar~e por más d8 urn de estos 

apartados.

a

y para qu~ conste, firmo la presente petición en

d0 de 198~.

I i" 1 r T'1a)

3. Mér i tos acadénicos

3.1. Por grado de liceociatura con calific<l

ción sobresaliente.
0,50 Certificación académica o fo~io

~~lsada del títU]D de Licenciado

en el que conste dicha calificación.

(1) En caso de haber participado por alguna Reserva.indíqup•• por
cuál de ellas.

'"Om
"c:.
3
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curso;: oposición para lngreso en la t:.:scala de ?rofesores de ~a

terias Técnico-Prot'esionales y Edu.cOidores d-e Enseñanzas Integr,)

das, asignatura

JURI\ O PRül'lETE <'OR SU HO~WR (1

A N E :< o rv

1~]05

, con Doc'J-

nacido el

calle o plaz.:l

, que ~d supera~o las fase~ de con, teléfono'
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8882 ORDEN de 29 de abril de 1985 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Proje
sores de Prácticas y Actlridades de Ensenan=as Inte·
gradas,

limos. Sres.: Convocadas pruebas selectivas para ingreso en las
Escalas de Profesores de Materias Técnico-Profesionales y Educa
dores, y en la de Profesores de Practicas y Actividades de
Enseñanzas Integradas, por Orden del Ministerio de Edu~ación y
Ciencia de 27 de marzo de 1985 y en cumplimiento de lo dispuesto
en la disposición adicional quinta del Real Decreto l S2¡1985, de 6
de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público para
1985,. y con el fin de atender las necesidades de personal en la
Escala de Profesores de Prácticas y Actividades de Enseñanzas
Integradas,

.Este Ministerio. en uso de las competencias que tiene atribuidas
por Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre. previo informe
de la Comisión Superior de Personal, acuerda convocar pruebas
selectivas en régimen de concurso-oposición libre para ingreso en
la- Escala de Profesores de Prácticas y Actividades de Enseñanzas
Integradas en plazas situadas fuera de las Comunidades Alltónomas
con competencias asumidas en materia educativa, con _arreglo a las
siguientes .

B a s e s

l. ,Vormas ge,'lerales

1.1 Número de p\azas.-EI número de plazas Que se convocaes
dt: ocho. La distribución por asignaturas y las reservas correspon
dientes es laque a continuación se seilala:

Plaza, PI:lla5
rl'5ervaJa5 n:servadas

-\.slgnaluras mtamos promonoll Libre fO[di

v contra- funcion.
tados carrer3

1---

Prácticas de Quimica
Prácticas de :Vletal
Prácticas de Eletrómca
Prácticas de Dehneación
Prácticas Administrati,,"as y

Comerciales ! 2 ~

Total 3 4 S

1.2 Sistema selectivo.-La selección de los aspirantes se realiza
ra mediante el sistema de concurso-oposición libre, qUt? constará de
las fases de concurso, oposición y practicas.

Condiciones que deben reunir los aIplranrcs

2.l Generales:

2. \.\ Ser espaflol.
2.1 1 Tener cumplidos los dieciochó anos.
2.1.3 Estar en posesión o reuDlr las condIciones para Que les

pueda ser expedida alguna de las titulaciones exigidas para el
ingreso en la Escala de Profesores de Prácticas y ActIvidades de
Ensenanzas Integradas, conforme a lo establecido en pI Real


